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RESÚMEN 

 

 

 

El objetivo de la presente investigación fue determinar el nivel de relación entre la 

prescripción y caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre 

reposición por despido peticionados en sede administrativa y los regímenes Laborales del 

Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041 en la provincia de Pisco, año 2020. 

 

Empleando el enfoque cuantitativo; el método fue jurídico y dogmático, asimismo, 

el instrumento aplicado fue un cuestionario respondido por una muestra intencional de 70 

abogados y 9 magistrados laborales. El estudio tuvo un carácter básico con una metodología 

no experimental. Las técnicas empleadas en la investigación fueron la observación y la 

encuesta. 

 

En la investigación se determinó la relación entre la prescripción y caducidad para el 

reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre reposición por despido peticionados en 

sede administrativa y los regímenes Laborales del Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041 

en la provincia de Pisco, año 2020, obteniéndose un valor del Chi cuadrado = 144,748 y un 

nivel de significancia bilateral = 0.000. 

 

 

Palabras Claves: Beneficios laborales, caducidad, despido, prescripción, reclamo. 
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ABSTRACT 

 

 

 

The objective of the present investigation was to determine the level of relationship 

between the prescription and expiration for the claim of labor benefits and claims about 

reinstatement due to dismissal requested in administrative headquarters and the Labor regimes 

of Legislative Decree No. 276 or Law No. 24041 in the province of Pisco, year 2020. 

 

Using the quantitative approach; the method was legal and dogmatic, also, the 

instrument applied was a questionnaire answered by an intentional sample of 70 lawyers and 9 

labor judges. The study had a basic character with a non-experimental methodology. The 

techniques used in the research were observation and survey. 

 

In the investigation, the relationship between the prescription and expiration for the 

claim of labor benefits and claims about reinstatement for dismissal requested in administrative 

headquarters and the Labor regimes of Legislative Decree No. 276 or Law No. 24041 in the 

province of Pisco, was determined. year 2020, obtaining a Chi square value = 144,748 and a 

level of bilateral significance = 0.000. 

 

 

Keywords: Labor benefits, expiration, dismissal, prescription, claim. 
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RESUMO 

 

 

 

O objetivo da presente investigação foi apurar o grau de relação entre a prescrição e 

caducidade do pleito de benefícios trabalhistas e pleitos de reintegração por demissão pleiteada 

em sede administrativa e os regimes trabalhistas do Decreto Legislativo nº 276 ou Lei nº 24.041 

na província de Pisco, ano 2020. 

 

Usando a abordagem quantitativa; o método foi jurídico e dogmático, além disso, o 

instrumento aplicado foi um questionário respondido por uma amostra intencional de 70 

advogados e 9 magistrados trabalhistas. O estudo teve um caráter básico com uma metodologia 

não experimental. As técnicas utilizadas na pesquisa foram a observação e a pesquisa. 

 

Na investigação, foi determinada a relação entre a prescrição e caducidade para a 

reclamação de benefícios trabalhistas e reclamações de reintegração por demissão solicitadas 

na sede administrativa e os regimes trabalhistas do Decreto Legislativo nº 276 ou Lei nº 24.041 

na província de Pisco. .ano 2020, obtendo um valor de Qui quadrado = 144.748 e um nível de 

significância bilateral = 0,000. 

 

 

Palavras-chave: Benefícios trabalhistas, caducidade, despedimento, prescrição, 

reclamação. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 

 

Ante la no existencia de una norma que regule el tiempo máximo para el reclamo de 

los beneficios laborales, y otra que regule los reclamos de reposición peticionados en sede 

administrativa, derivados de los regímenes laborales del Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 

24041 respectivamente; son innumerables los reclamos en sede administrativa y judicial, en la 

que un trabajador del sector público (empleado público - D. Leg. 276 o Ley 24041) puede 

peticionar el pago de sus beneficios sociales o su reposición a su centro de labores, en cualquier 

momento y sin que exista un plazo que ponga un límite a dichos pedidos. 

 

Los plazos de prescripción para reclamar derechos laborales y los de caducidad para 

solicitar reposición o compensación por conclusión arbitraria del vínculo se hallan claramente 

delimitados en el régimen de trabajo privado del Decreto Legislativo N°728, también vigente 

en el ámbito público. 

 

El estudio analizará la necesidad de una reforma legislativa sobre los plazos de 

reclamación de beneficios laborales, presentando conclusiones donde se verificarán los 

objetivos e hipótesis de la investigación. Finalmente, se plantearán recomendaciones sobre los 

aspectos que el Tribunal Constitucional, como único intérprete de la Constitución, debe 

considerar. 

 

Por lo descrito el problema general:  

 

¿Cuál es el nivel de relación entre la prescripción y caducidad para el reclamo de los 

beneficios laborales y reclamos sobre reposición por despido peticionados en sede 

administrativa y los regímenes Laborales del Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041 en la 

provincia de Pisco, año 2020?,  

 

 

 

 

 



 

11 

 

y los específicos  

 

¿Cuál es el nivel de relación entre las normas reguladoras y los regímenes Laborales 

del Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041? 

 

¿Cuál es el nivel de relación entre los reclamos y los regímenes Laborales del Decreto 

Legislativo N°276 o Ley N° 24041? 

 

¿Cuál es el nivel de relación entre los vacíos legales y los regímenes Laborales del 

Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041? 

 

 

Aquí se muestra la revisión bibliográfica sobre los aspectos que intervienen en este 

estudio, exponiéndose los antecedentes de las variables que se investigan:  

 

 

A nivel internacional se encontró que: 

 

 

Cuartas y Urrego (2017), concluye que la decisión sobre el otorgamiento de los 

derechos sociales, como pilar del derecho constitucional, no puede quedar sujeta a una mayoría 

parlamentaria, sino que debe basarse en una ponderación de principios y no en criterios 

políticos o económicos. Los derechos sociales fundamentales que posee el individuo deben 

determinarse a través de un análisis de principios y no por consideraciones coyunturales. (p. 

53) 

 

 

Trigoso (2012), el establecimiento de plazos de prescripción para el ejercicio de 

derechos sociales solo podría llevarse a cabo mediante reforma constitucional o sentencia del 

Tribunal Constitucional, siendo esto último contrario al texto expreso de la Constitución. (p. 

168) 

 

 

 



 

12 

 

A nivel nacional: 

 

 

Guerrero (2021), concluye que los jueces se guían sólo por pruebas documentales y 

no aplican el principio de primacía de la realidad para establecer la relación laboral y derechos 

existentes en contratos ocultos, a pesar de que este principio opera en estos casos para 

reconocer los beneficios del trabajador. (p. 89) 

 

 

Velarde y Mendoza (2020), concluyen que la desregulación laboral no genera 

resultados positivos para los derechos de los trabajadores, ya que conlleva modalidades 

precarias sin acceso a seguridad social, provocando riesgos jurídicos, económicos y sociales, 

como la devaluación de la mano de obra a nivel global. (p. 100) 

 

 

                         Huangal y Verástegui (2021), concluyen en el planteamiento de la aplicación 

supletoria del artículo 2001 inciso 1 del Código Civil para restablecer en un plazo oportuno los 

derechos laborales del trabajador, por ser más beneficioso que una ley especial con deficiencias 

según la Casación 2133-2000. Lo que se busca es devolver a tiempo los beneficios sociales del 

empleado, siendo dicho artículo más ventajoso al titular del derecho que la defectuosa norma 

especial. (p. 45) 

 

 

Es necesario analizar las normas sobre prescripción y caducidad de beneficios 

laborales, ya que la falta de límites temporales para reclamar derechos denota un vacío legal 

frente a la seguridad jurídica y el orden público. Se deben interpretar dichas normas en su 

sentido dogmático jurídico, para proponer un régimen específico de prescripción y caducidad 

acorde. 
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Considerando como bases teóricas 

 

 

De los Regímenes Laborales en el Sector Público según el Tribunal 

Constitucional 

 

 

Se deben considerar los criterios de la STC No. 0206-2005-PA/TC sobre procedencia 

de amparos laborales de régimen público y privado, a fin de no sustituir indebidamente 

procesos judiciales ordinarios como el contencioso administrativo y laboral con la ineficacia 

del amparo, desnaturalizando su esencia. 

 

El régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 que rige la carrera administrativa 

en el sector público, se sustenta en un sistema de méritos y calificaciones estructurado en 

grupos ocupacionales con niveles de carrera cuyo ingreso y promoción depende de requisitos 

como capacitación, antigüedad y evaluación, con un Sistema Único de Remuneraciones según 

nivel y grupo ocupacional del trabajador, según la STC 01008-2013-PA/TC. (fund. 3.2.6) 

 

 

En cuanto al Proceso Contencioso Administrativo. -  El Tribunal Constitucional 

expresó lo siguiente: 

 

“[…] Vía procedimental igualmente satisfactoria para la protección del derecho 

al trabajo y derechos conexos en el régimen laboral público. Con relación a los trabajadores 

sujetos al régimen laboral público, se debe considerar que el Estado es el único empleador en 

las diversas entidades de la Administración Pública. Por ello, el artículo 4.º literal 6) de la Ley 

N.º 27584, como regulante del proceso contencioso administrativo, dispone que los actos sobre 

el personal dependiente al servicio de la administración pública son impugnables a través del 

proceso contencioso administrativo. Consecuentemente, el Tribunal Constitucional estima que 

la vía normal para resolver las pretensiones individuales por conflictos jurídicos derivados de 

la aplicación de la legislación laboral pública es el proceso contencioso administrativo, dado 

que permite la reposición del trabajador despedido y prevé la concesión de medidas cautelares”. 
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De la legislación laboral pública (Decreto Legislativo Nº. 276, Ley N.º 24041 y 

regímenes especiales de servidores públicos sujetos a la carrera administrativa) 

 

La reposición administrativa es viable en un proceso contencioso, por consiguiente, 

las controversias por despidos de servidores públicos o personal contratado bajo la Ley 24041 

deben resolverse en la vía contencioso-administrativa y no en procesos de amparo, para 

solucionar los conflictos laborales en el sector público. 

  

 

Plazo de Prescripción en materia laboral del Régimen Privado para el reclamo 

de los beneficios sociales 

 

En el ámbito privado (Decreto Legislativo N°. 728) de los trabajadores de la 

Administración Pública, existe una cronología del plazo PRESCRIPTORIO, siendo este el 

siguiente: 

 

 

a. El Código Civil de 1936, establecía un plazo de tres (03) años contados desde el 

cese de la relación laboral.  

 

 

b. La Constitución de 1979, en su artículo 49° establecía un plazo de quince (15) 

años, sobre el inicio del cómputo de dicho plazo existía dos posiciones: desde que resultaba 

exigible el derecho o desde el cese de la relación laboral.  

 

 

c. El Código Civil de 1984, establece un plazo de diez (10) años desde que resulta 

exigible.   
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d. La Ley N° 26513, publicado el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 

cinco, establece un plazo de tres (03) años desde que resultaba exigible el derecho.  

 

 

e. La Ley N° 27022, publicado el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho, establece un plazo de dos (02) años desde el cese. Además, indica que la prescripción 

iniciada con anterioridad se rige por la ley anterior.  

 

 

f. La Ley N° 27321, publicado el veintidós de julio del dos mil, que establece un 

plazo de cuatro (04) años contados desde el cese.  

 

 

Plazo de Caducidad para los pedidos de reposición dentro del régimen laboral 

privado, conforme a lo regulado en el decreto legislativo N°.728 

 

El II Pleno Jurisdiccional Supremo en materia laboral, publicado en el Diario Oficial 

“El Peruano” con fecha 04 de julio del 2014, se determinó textualmente lo siguiente: 

 

El Pleno estableció que el plazo para demandar por despido injusto es de 30 días 

hábiles, computándose así se haya iniciar un amparo luego derivado a la justicia laboral 

ordinaria. 

 

De ello se infiere que; el cómputo del plazo de CADUCIDAD referido en el artículo 

36° del Decreto Supremo N°. 003-97-TR, debe ser entendido en días hábiles y no, como días 

naturales. 
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De la inexistencia de la figura jurídica de la caducidad para el reclamo de la 

reposición al centro de trabajo, dentro de los regímenes laborales del Decreto Legislativo 

N°. 276 o Ley N°. 24041 

 

Cabe precisar que en la Ley N° 27444, no se hace referencia alguna al plazo de 

CADUCIDAD relacionado a los pedidos de REPOSICION al centro de Trabajo, producto de 

alguna clase de DESPIDO derivados de los regímenes laborales del Decreto Legislativo 276; 

Ley N° 24041; Decreto Legislativo N° 1057.  

 

Es decir, que al no existir un plazo de caducidad derivados de los regímenes laborales 

del Decreto Legislativo 276; Ley N°. 24041; Decreto Legislativo N°. 1057, los trabajadores y 

ex trabajadores en cualquier momento pueden peticionar en sede administrativa y luego de ello, 

en sede judicial, la reposición a su centro de labores; con la atingencia que en la práctica en 

sede administrativa en ningún momento se hace mención alguna a la aplicación de plazo de 

caducidad alguno. 

 

El estudio se justifica en la necesidad de evaluar la regulación sobre plazos de 

reclamos de trabajadores, ante la inexistencia de márgenes temporales para el efectivo 

ejercicio de sus derechos. 

 

 

Importancia:  

 

Explicar el alcance de la prescripción y caducidad para el reclamo los beneficios laborales de 

los derechos laborales y beneficios sociales, a efectos de que el régimen jurídico no vulnere la 

seguridad jurídica del Estado de Derecho, es la importancia del mismo. 

 

 

La investigación planteó como objetivo general:  

 

Determinar el nivel de relación entre la prescripción y caducidad para el reclamo de los 

beneficios laborales y reclamos sobre reposición por despido peticionados en sede 

administrativa y los regímenes Laborales del Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041 en la 

provincia de Pisco, año 2020. 
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Y como objetivos específicos: 

 

Analizar el nivel de relación entre las normas reguladoras y los regímenes Laborales del 

Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041. 

 

Establecer el nivel de relación entre los reclamos y los regímenes Laborales del Decreto 

Legislativo N°276 o Ley N° 24041. 

 

Determinar el nivel de relación entre los vacíos legales y los regímenes Laborales del Decreto 

Legislativo N°276 o Ley N° 24041 

 

Por otro lado, se planteó la hipótesis general:  

 

La prescripción y caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre 

reposición por despido peticionados en sede administrativa se relaciona con los regímenes 

Laborales del Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041 en la provincia de Pisco, año 2020.  

 

 

Y como hipótesis específicas: 

 

H.E.1: Analizar el nivel de relación entre las normas reguladoras y los regímenes Laborales del 

Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041.  

 

H.E.2: Establecer el nivel de relación entre los reclamos y los regímenes Laborales del Decreto 

Legislativo N°276 o Ley N° 24041.  

 

H.E.3: Determinar el nivel de relación entre los vacíos legales y los regímenes Laborales del 

Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041. 
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II. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

 

 

 

Tipo, nivel y diseño de investigación: 

 

El estudio fue básico o puro, centrándose en el marco teórico y sintaxis investigativa, con el 

fin primordial de ampliar el conocimiento científico sin contrastarlo con aspectos prácticos, 

según Vargas (2009). 

  

 

          Nivel de investigación. – 

 

En base a sus objetivos, la investigación es de nivel relacional con un enfoque cuantitativo que 

se adapta al estudio. 

 

Según, Martins y Palella (2012), concluyen qué: La indagación cuantitativa recaba y examina 

datos numéricos de variables cuantificadas, determinando la correlación entre ellas. Generaliza 

y objetiva los hallazgos de una muestra para inferir resultados extensibles a toda su población. 

 

 

          Diseño de investigación. – 

 

La indagación empleó un diseño no experimental, en el que no se intervienen las variables, 

sólo se observa el fenómeno en su contexto real para luego examinarlo. (Arispe et al., 2020, p. 

69)  
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           Población. – 

 

Ésta comprende todos los componentes, ya sean personas u objetos, en un espacio, problema o 

examen acotado. 

  

Se agrupa la misma, para este estudio, de 95 jueces en lo laboral (9) y abogados (86). 

 

 

 

           Muestra.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Cálculo para la Muestra del Fragmento Poblacional de Abogados 

El número total de la Muestra es 70. 

 

Cálculo para la Muestra del Fragmento Poblacional de Jueces Laborales 

El número total de la Muestra es 9. 

 

El número de casos seleccionados de la Población para el estudio fue 79.
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Técnicas de recolección de datos 

 

Encuesta.  

La investigación empleó como instrumento la guía de encuesta, muy socorrida en 

diversas áreas del conocimiento, la cual según Troncoso y Amaya (2017) se ajusta idóneamente 

a tesis cuantitativas. 

 

 

Instrumentos de recolección de datos 

 

Cuestionario 

 

El cuestionario constituye una herramienta aplicable en estudios experimentales y no 

experimentales, abarcando todos los niveles investigativos. 
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III.   RESULTADOS 

 

 

El informe del mismo se adjunta en la sección ANEXOS. 
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IV.  DISCUSIÓN 
 

 
 

Contraste de las hipótesis: 

 

 

De la hipótesis principal 

 

La prescripción y caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos 

sobre reposición por despido peticionados en sede administrativa se relaciona con los regímenes 

Laborales del Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041 en la provincia de Pisco, año 2020. 

 

 

                         De la hipótesis estadística 

 

 

a) Hipótesis nula (Ho): 

 

La prescripción y caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos 

sobre reposición por despido peticionados en sede administrativa no se relaciona con los 

regímenes Laborales del Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041 en la provincia de Pisco, 

año 2020. 

 

 

b) Hipótesis alterna (HA): 

 

 

La prescripción y caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos 

sobre reposición por despido peticionados en sede administrativa se relaciona con los regímenes 

Laborales del Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041 en la provincia de Pisco, año 2020. 
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Criterio de decisión 

 

 

Si p<0.05 rechazamos la H0 y aceptamos H1 

 

 

Si p>=0.05 aceptamos la H0 y rechazamos H1 
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Análisis del resultado 

 

Respecto a la hipótesis general sobre la relación entre prescripción/caducidad de 

beneficios y reclamos administrativos por despido bajo los regímenes del DL 276 y Ley 24041 

en Pisco el 2020, la prueba chi cuadrado dio 144,748 de valor y 0,000 de significancia. Por ende, 

según la hipótesis alterna, existe una relación significativa entre dichas variables. 
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Contraste de las hipótesis secundarias: 

 

 

Primera hipótesis específica: 

 

Las normas reguladoras se relacionan con los regímenes Laborales del Decreto 

Legislativo N°276 o Ley N° 24041. 

 

 

a)  Hipótesis nula (Ho): 

 

Las normas reguladoras no se relacionan con los regímenes Laborales del 

Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041. 

 

 

b)   Hipótesis alterna (HA) 

 

Las normas reguladoras se relacionan con los regímenes Laborales del Decreto 

Legislativo N°276 o Ley N° 24041. 

 

 

Criterio de decisión 

 

Si p<0.05 rechazamos la H0 y aceptamos H1 

 

Si p>=0.05 aceptamos la H0 y rechazamos H1 
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Análisis del resultado 

Sobre la hipótesis específica 1 de relación entre normas reguladoras y regímenes DL 

276 y Ley 24041 en Pisco 2020, la prueba chi cuadrado obtuvo 52,566 de valor y 0,176 de 

significancia. Por ende, conforme a la hipótesis alterna, no existe una relación significativa entre 

estas variables. 
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Segunda hipótesis secundaria: 

 

 

Los reclamos se relacionan los regímenes Laborales del Decreto Legislativo N° 276 o 

Ley N° 24041. 

 

 

a) Hipótesis nula (Ho): 

 

Los reclamos no se relacionan los regímenes Laborales del Decreto Legislativo N° 276 

o Ley N° 24041. 

 

 

b) Hipótesis alterna (HA): 

 

Los reclamos se relacionan los regímenes Laborales del Decreto Legislativo N° 276 o 

Ley N° 24041. 

 

 

Criterio de decisión 

 

 

Si p<0.05 rechazamos la H0 y aceptamos H1 

 

 

Si p>=0.05 aceptamos la H0 y rechazamos H1 
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Análisis del resultado 

 

Sobre la hipótesis específica 2 de relación entre reclamos y regímenes DL 276 y Ley 

24041 en Pisco, año 2020, el chi cuadrado arrojó 75,036 de valor y 0,000 de significancia. Por 

lo tanto, conforme a la hipótesis alterna, hay una relación significativa entre dichas variables. 
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Tercera hipótesis secundaria: 

 

Los vacíos legales se relacionan con los regímenes Laborales del Decreto Legislativo 

N°276 o Ley N° 24041. 

 

 

a) Hipótesis nula (Ho): 

 

Los vacíos legales no se relacionan con los regímenes Laborales del Decreto 

Legislativo N°276 o Ley N° 24041. 

 

 

b) Hipótesis alterna (HA): 

 

Los vacíos legales se relacionan con los regímenes Laborales del Decreto Legislativo 

N°276 o Ley N° 24041. 

 

 

Criterio de decisión 

 

 

Si p<0.05 rechazamos la H0 y aceptamos H1 

 

 

Si p>=0.05 aceptamos la H0 y rechazamos H1 
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Análisis del resultado 

 

Respecto a la hipótesis específica 3 sobre la relación entre vacíos legales y regímenes 

DL 276 y Ley 24041 en Pisco 2020, el chi cuadrado obtuvo un valor de 73,079 y una 

significancia de 0,004. Conforme a la hipótesis alterna, existe una relación significativa entre 

estas variables. 
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V.  CONCLUSIONES 

 

 

 

 

1.- Se determinó la relación entre la prescripción y caducidad para el reclamo de los 

beneficios laborales y reclamos sobre reposición por despido peticionados en sede 

administrativa y los regímenes Laborales del Decreto Legislativo N°276 o Ley N° 24041 en la 

provincia de Pisco, año 2020, se obtuvo un valor del Chi cuadrado = 144,748 y un nivel de 

significancia bilateral = 0.000.  

 

 

En el país, los contratos laborales se regulan por la naturaleza de la actividad 

contratada. El régimen público del Decreto Legislativo No 276 ampara al empleado público 

junto con la Ley No 24041, que requiere labores permanentes e ininterrumpidas por más de un 

año. 

 

 

2.- No se determinó relación entre normas reguladoras y regímenes DL 276 y Ley 

24041 en Pisco 2020, obteniéndose en la prueba chi cuadrado 52,566 de valor y 0,176 de 

significancia bilateral. Por ende, del análisis de la Ley 24041 se infiere que dicha norma sólo 

protege al servidor público con labores permanentes por over un año frente a despidos 

injustificados, mas no otorga el status de trabajador nombrado del régimen DL 276 con vínculo 

permanente y derechos inherentes. 

 

 

 

3.- Se determinó relación entre reclamos y regímenes DL 276 y Ley 24041 en Pisco 

2020, obteniéndose en chi cuadrado 75,036 de valor y 0,000 de significancia bilateral. La 

unificación de regímenes laborales es necesaria, pero requiere que el legislador conozca las 

consecuencias para evitar que Leyes Orgánicas profundicen el problema al volverla opcional. 
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4.- Se determinó relación entre vacíos legales y regímenes DL 276 y Ley 24041 en 

Pisco 2020, obteniéndose en chi cuadrado 73,079 de valor y 0,004 de significancia bilateral. 

La coexistencia de regímenes laborales en el país constituye una forma de desconocer derechos 

universales de los trabajadores, agravada cuando el Estado-Empleador la impulsa en sus 

niveles organizativos. 
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VI.  RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

1.- Se debe interpretar las normas sobre prescripción y caducidad laboral en su 

sentido dogmático jurídico, para proponer la regulación de un régimen específico en que 

operen, buscando seguridad jurídica y evitar la incertidumbre indefinida de derechos. Estas 

instituciones nacen de la exigencia de certeza legal y son reguladas laboralmente en perspectiva 

procesal. 

 

 

 

2.- Existe la necesidad de una propuesta de reforma legislativa respecto a la 

prescripción y caducidad para el reclamo de beneficios laborales; actualmente, nuestro 

ordenamiento jurídico tiene diversas deficiencias normativas que generan problemas en la 

interpretación y aplicación legal. 

 

 

 

3.- La Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional San Luis 

Gonzaga de Ica debe contribuir con plantear las posibles alternativas y las demandas sociales 

vinculadas con el Estado, siendo su obligación organizar cursos académicos sobre la 

prescripción y caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre 

reposición por despido, peticionados en sede administrativa, derivados de los regímenes 

laborales del decreto legislativo N°276 o Ley N° 24041. 

 

 

 

4.- Es necesario unificar los regímenes laborales existentes, pero esto requiere que el 

legislador conozca las consecuencias, para evitar que leyes orgánicas exacerben el problema al 

volverla opcional la adscripción a la nueva norma. 
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VIII.  ANEXOS 
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Sección: Resultados 

 

De la confiabilidad del instrumento 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Interpretación: 

 

Se puede interpretar este cuadro señalando que la confiabilidad para el total de las 

preguntas que son 24 es de 86,7%, quiere decir que tiene buena confiabilidad para iniciar la 

estadística. 

 

 

Prueba de normalidad: 

 

H0: Los datos tienen una distribución normal 

 

H1: Los datos no tiene una distribución normal 

 

 

 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 20 62,5 

Excluidoa 12 37,5 

Total 32 100,0 

 

a. La eliminación por lista se basa en todas 

las variables del procedimiento. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,867 24 
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CRITERIO DE DECISIÓN 

 

Si p<0.05 rechazamos la H0 y aceptamos H1 

 

Si p>=0.05 aceptamos la H0 y rechazamos H1 

 

 

 

 
 

 

 

 

Interpretación: 

 

Según la prueba de normalidad de Kolmogorov – Smirnov obtenemos un p valor 

tanto para La prescripción y caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos 

sobre reposición por despido sobre los regímenes laborales del decreto legislativo N° 276 o 

Ley N° 24041 es menor a 0.05 por lo que aceptamos la hipótesis alternativa (los datos no tienen 

una distribución normal), por lo que emplearemos una prueba no paramétrica para la validación 

de la hipótesis (el chi cuadrado). 

 

 

PRUEBA DE KOLMOGOROV-SMIRNOV PARA UNA MUESTRA 

 

Variable X: PRESCRIPCIÓN Y 

CADUCIDAD PARA EL 

RECLAMO DE LOS 

BENEFICIOS LABORALES Y 

RECLAMOS SOBRE 

REPOSICIÓN POR DESPIDO 

Variable Y: 

REGÍMENES 

LABORALES DEL 

DECRETO 

LEGISLATIVO N°276 

O LEY N° 24041 

N 79 79 

Parámetros normalesa,b Media 6,90 6,25 

Desv. Desviación 1,645 2,858 

Máximas diferencias extremas Absoluto ,146 ,211 

Positivo ,146 ,119 

Negativo -,119 -,211 

Estadístico de prueba ,146 ,211 

Sig. asintótica(bilateral) ,000c ,000c 
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RESULTADOS DE LOS ITEMS 

 

 

Tabla 1 

 

 

P1: ¿Son razonables las normas reguladoras sobre prescripción y 

caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre 

reposición por despido peticionados en sede administrativa? 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 41 51,9 51,9 51,9 

SI 38 48,1 48,1 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 1 
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Tabla 2 

 

P2:¿Son coherentes las normas reguladoras sobre prescripción y 

caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre 

reposición por despido peticionados en sede administrativa? 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 49 62,0 62,0 62,0 

SI 30 38,0 38,0 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 2 
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Tabla 3 

 

 

P3:¿Son efectivas las normas reguladoras sobre prescripción y caducidad 

para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre reposición 

por despido peticionados en sede administrativa? 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 47 59,5 59,5 59,5 

SI 32 40,5 40,5 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 3 
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Tabla 4 

 

 

P4:¿Son adecuadas las normas reguladoras sobre prescripción y 

caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre 

reposición por despido peticionados en sede administrativa? 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 42 53,2 53,2 53,2 

SI 37 46,8 46,8 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 4 
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Tabla 5 

 

 

P5: ¿En la medida que la legislación laboral profundice la figura procesal 

de la prescripción, menor serán los reclamos de los beneficios laborales 

peticionados en sede administrativa? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 44 55,7 55,7 55,7 

SI 35 44,3 44,3 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 5 
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Tabla 6 

 

 

P6: ¿En la medida que la legislación laboral profundice la figura procesal 

de la caducidad, menor serán los reclamos de los beneficios laborales 

peticionados en sede administrativa? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 16 20,3 20,3 20,3 

SI 63 79,7 79,7 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 6 
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Tabla 7 

 

 

P7: ¿Es urgente que la legislación laboral atienda los reclamos de 

reposición por despido peticionados en sede administrativa? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 39 49,4 49,4 49,4 

SI 40 50,6 50,6 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 7 
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Tabla 8 

 

 

P8: ¿Es urgente que la legislación laboral atienda los reclamos de 

beneficios sociales peticionados en sede administrativa? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 14 17,7 17,7 17,7 

SI 65 82,3 82,3 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 8 
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Tabla 9 

 

 

 

 

 

 

Figura 9 

 

 
 

 

 

 

 

P9: ¿La falta de límites en cuanto al tiempo para el realizar el reclamo 

efectivo de los derechos y beneficios de los trabajadores, deja entrever un 

vacío legal en relación a la seguridad jurídica? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 15 19,0 19,0 19,0 

SI 64 81,0 81,0 100,0 

Total 79 100,0 100,0  
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Tabla 10 

 

 

P10: ¿La falta de límites en cuanto a tiempo para el realizar el reclamo 

efectivo de los derechos y beneficios de los trabajadores, deja entrever un 

vacío legal en relación al orden público? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 22 27,8 27,8 27,8 

SI 57 72,2 72,2 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 10 
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Tabla 11 

 

 

P11: ¿La falta de límites en cuanto a tiempo para el realizar el reclamo 

efectivo de los derechos y beneficios de los trabajadores, deja entrever un 

vacío legal en relación a la reforma legislativa? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 38 48,1 48,1 48,1 

SI 41 51,9 51,9 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 11 

 

 
 

 
 

 

 



 

50 

 

Tabla 12 

 

 

P12: ¿La falta de límites en cuanto a tiempo para el realizar el reclamo 

efectivo de los derechos y beneficios de los trabajadores, deja entrever un 

vacío legal en relación a la falta de una norma? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 36 45,6 45,6 45,6 

SI 43 54,4 54,4 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 12 
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Tabla 13 

 

 

P13: ¿En la medida que se establezcan los alcances doctrinarios en los 

regímenes laborales, mayor será la protección a los derechos de los 

trabajadores? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 41 51,9 51,9 51,9 

SI 38 48,1 48,1 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 13 
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Tabla 14 

 

 

P14: ¿En la medida que se considere el derecho comparado en los 

regímenes laborales, mayor será la protección a los derechos de los 

trabajadores? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 62 78,5 78,5 78,5 

SI 17 21,5 21,5 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 14 
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Tabla 15 

 

 

P15: ¿En la medida que se establezcan las normas internacionales en los 

regímenes laborales, mayor será la protección a los derechos de los 

trabajadores? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 31 39,2 39,2 39,2 

SI 48 60,8 60,8 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 15 
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Tabla 16 

 

 

P16: ¿En la medida que se establezca la doctrina jurisprudencial en los 

regímenes laborales, mayor será la protección a los derechos de los 

trabajadores? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 40 50,6 50,6 50,6 

SI 39 49,4 49,4 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 

 

 

Figura 16 
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Tabla 17 

 

 

P17:¿Es justificada la necesidad de establecer un ordenamiento jurídico 

propio y especial para garantizar la dignidad del trabajador? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 48 60,8 60,8 60,8 

SI 31 39,2 39,2 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 17 
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Tabla 18 

 

 

P18: ¿Es justificada la necesidad de establecer un ordenamiento jurídico 

propio y especial para evitar la vulneración de los derechos 

constitucionales del trabajador? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 23 29,1 29,1 29,1 

SI 56 70,9 70,9 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 18 
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Tabla 19 

 

 

P19: ¿Es justificada la necesidad de establecer un ordenamiento jurídico 

propio y especial para evitar la vulneración de la falta de libertad del que 

es contratado? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 27 34,2 34,2 34,2 

SI 52 65,8 65,8 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 19 

 

 
 

 

 

 



 

58 

 

Tabla 20 

 

 

P20: ¿Es justificada la necesidad de establecer un ordenamiento jurídico 

propio y especial para evitar la vulneración de la necesidad económica del 

trabajador? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 26 32,9 32,9 32,9 

SI 53 67,1 67,1 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 20 
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Tabla 21 

 

 

P21: ¿El principio protector exigirá del Estado la adopción de las medidas 

legales necesarias para garantizar y proteger a la persona que trabaja 

bajo los regímenes laborales del decreto legislativo N° 276 o Ley N°24041? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 28 35,4 35,4 35,4 

SI 51 64,6 64,6 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 21 
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Tabla 22 

 

 

P22: ¿El principio protector exigirá del Estado la garantía de la persona 

que trabaja bajo los regímenes laborales del decreto legislativo N° 276 o 

Ley N°24041? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 23 29,1 29,1 29,1 

SI 56 70,9 70,9 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 22 
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Tabla 23 

 

 

P23: ¿El principio protector exigirá del Estado la protección de la persona 

que trabaja bajo los regímenes laborales del decreto legislativo N° 276 o 

Ley N° 24041? 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 49 62,0 62,0 62,0 

SI 30 38,0 38,0 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 23 
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Tabla 24 

 

 

P24: ¿El principio protector exigirá del Estado la atención prioritaria de 

la persona que trabaja bajo los regímenes laborales del decreto legislativo 

N° 276 o Ley N°24041? 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NO 56 70,9 70,9 70,9 

SI 23 29,1 29,1 100,0 

Total 79 100,0 100,0  

 
 

 

Figura 24 
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01: Según la tabla de frecuencia se observa que 41 encuestados de 79 respondieron 

“No” a la pregunta lo que representan el 51,90%, mientras que 38 encuestados de 79 

respondieron “Si” lo que representa el 48,10%. 

 

02: Se observa que 49 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que 

representan el 62,03%, mientras que 30 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa 

el 37,97%. 

 

03: 47 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

59,49%, mientras que 32 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 40,51%. 

 

04: 42 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

53,16%, mientras que 37 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 46,84%. 

 

05: 44 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

55,70%, mientras que 35 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 44,30%. 

 

06: 16 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

20,25%, mientras que 63 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 79,75%. 

 

07: 39 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

49,37%, mientras que 40 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 50,63%. 

 

08: 14 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

17,72%, mientras que 65 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 82,28%. 

 

09: 15 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

18,99%, mientras que 64 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 81,01%. 

 

10: 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 27,85%, mientras que 

57 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 72,15%. 

 



 

64 

 

11: 38 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

48,10%, mientras que 41 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 51,90%. 

 

12: 36 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

45,57%, mientras que 43 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 54,43%. 

 

13: 41 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

51,90%, mientras que 38 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 48,10%. 

 

14: 62 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

78,48%, mientras que 17 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 21,52%. 

 

15: 31 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

39,24%, mientras que 48 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 60,76%. 

 

16: 40 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

50,63%, mientras que 39 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 49,37%. 

 

17: 48 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

60,76%, mientras que 31 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 39,24%. 

 

18: 23 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

29,11%, mientras que 56 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 70,89%. 

 

19: 27 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

34,18%, mientras que 52 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 65,82%. 

 

20: 26 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

32,91%, mientras que 53 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 67,09%. 

 

21: 28 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

35,44%, mientras que 51 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 64,56%. 
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22: 23 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

29,11%, mientras que 56 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 70,89%. 

 

23: 49 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

62,03%, mientras que 30 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 37,97%. 

 

24: 56 encuestados de 79 respondieron “No” a la pregunta lo que representan el 

70,89%, mientras que 23 encuestados de 79 respondieron “Si” lo que representa el 29,11%. 
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Anexo N°. 01: Operacionalización de variables e indicadores 

VARIABLE 
DEFINICIÓN  

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN  

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

ESCALA DE  

MEDICIÓN 

Variable 

Independiente: 

 

Prescripción y 

caducidad para el 
reclamo de los 

beneficios 

laborales y 

reclamos sobre 
reposición por 

despido 

peticionados en 

sede 
administrativa 

Los derechos laborales deben ser 

reconocidos automáticamente, el 

que no lo haya hecho la 

administración, esperando que el 
servidor tenga que recurrir a un 

proceso judicial, constituye un 

agravio que puede dar motivo a 

un proceso de indemnización 
contra los funcionarios que han 

suscrito las resoluciones 

abusivas, quienes deben 

responder con su propio 
patrimonio. 

 

La variable prescripción y caducidad 

para el reclamo de los beneficios 
laborales y reclamos sobre reposición 

por despido peticionados en sede 

administrativa 

ha sido operacionalizada mediante 
las propuestas de dimensiones: 

Norma reguladora, reclamos y vacíos 

legales. 

 
Estas permitieron la elaboración del 

instrumento, llamado cuestionario 

sobre pprescripción y caducidad para 

el reclamo de los beneficios laborales 
y reclamos sobre reposición por 

despido en dimensiones e 

indicadores. 

Norma reguladora 

razonables 

ORDINAL 

 

coherentes 

efectivas 

adecuadas 

Reclamos 

prescripción 

caducidad 

reclamo de               

reposición 

reclamo de 

beneficios sociales 

Vacíos legales 

                seguridad pública 

                orden público 

            reforma legislativa 

            falta de una norma 

Variable 

Dependiente: 

 

Regímenes 
laborales del 

decreto 

legislativo N°276 

o Ley N° 24041 

El Régimen laboral N° 276, 

permite la incorporación de 

personal idóneo, garantizar su 
permanencia, asegurar su 

desarrollo y promover su 

realización personal en el 

desempeño del servicio público.  
 

Solo aquellos servidores que 

habían cumplido un año 
ininterrumpido de servicios antes 

del 23 de enero de 2020, les 

alcanzaba la protección prevista 

por la Ley N° 24041, por lo que 
no podían ser cesados o 

destituidos si no es por la 

comisión de falta disciplinaria 

sancionada previo procedimiento 
administrativo. 

 

La variable Regímenes laborales del 
decreto legislativo N° 276 o Ley N° 

24041 ha sido operacionalizada 

mediante las propuestas de 

dimensiones: Mecanismos jurídicos, 
vulneración y principio protector en 

el ámbito laboral. 

 

Estas permitieron la elaboración del 

instrumento, llamado cuestionario 

sobre regímenes laborales del decreto 

legislativo N°276 o Ley N° 24041 

estructurado en dimensiones e 
indicadores. 

 

 

 

Mecanismos 

jurídicos 

alcances doctrinarios 

ORDINAL 

 derecho comparado 

normas 

internacionales 

    doctrina jurisprudencial 

Vulneración 

     dignidad del trabajador 

limitación de sus derechos 
constitucionales 

     falta de libertad del que es 
contratado 

          necesidad económica 

Principio protector 

en el ámbito laboral 

adopción de medidas legales 
necesarias 

garantía 

protección 

atención prioritaria 

https://lpderecho.pe/requisito-sine-qua-non-trabajador-previamente-haya-sido-despedido-pueda-obtener-proteccion-amparo-establecido-articulo-1-ley-24041/
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Anexo N°. 02: Encuesta  

 

Estimados operadores jurídicos, esta encuesta es anónima y con fines estadísticos se requiere 

algunos datos para la investigación “LA PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD PARA EL 

RECLAMO DE LOS BENEFICIOS LABORALES Y RECLAMOS SOBRE 

REPOSICIÓN POR DESPIDO, PETICIONADOS EN SEDE ADMINISTRATIVA, 

DERIVADOS DE LOS REGÍMENES LABORALES DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 

276 O LEY N° 24041, EN LA PROVINCIA DE PISCO, AÑO 2020” 

 

Instrucciones: Marque (X) en una sola alternativa, la que indica que usted realmente identifica la 

respuesta a la pregunta planteada.  

 

Gracias por su valiosa colaboración. 

 

 

Variable 1:  PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD PARA EL RECLAMO DE LOS 

BENEFICIOS LABORALES Y RECLAMOS SOBRE REPOSICIÓN POR 

DESPIDO SI NO 

Dimensión 1: NORMA REGULADORA 

1.-¿Son razonables las normas reguladoras sobre prescripción y caducidad 

para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre reposición 

por despido peticionados en sede administrativa? 

  

2.-¿Son coherentes las normas reguladoras sobre pprescripción y 

caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre 

reposición por despido peticionados en sede administrativa? 

  

3.- ¿Son efectivas las normas reguladoras sobre pprescripción y caducidad 

para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre reposición 

por despido peticionados en sede administrativa? 

  

4.- ¿Son adecuadas las normas reguladoras sobre pprescripción y 

caducidad para el reclamo de los beneficios laborales y reclamos sobre 

reposición por despido peticionados en sede administrativa? 

  

Dimensión 2: RECLAMOS SI NO 

5.- ¿En la medida que la legislación laboral profundice la figura procesal 

de la prescripción, menor serán los reclamos de los beneficios laborales 

peticionados en sede administrativa? 

  

6.- ¿En la medida que la legislación laboral profundice la figura procesal 

de la caducidad, menor serán los reclamos de los beneficios laborales 

peticionados en sede administrativa? 

  

7.- ¿Es urgente que la legislación laboral atienda los reclamos de 

reposición por despido peticionados en sede administrativa? 

  

8.- ¿Es urgente que la legislación laboral atienda los reclamos de 

beneficios sociales peticionados en sede administrativa? 
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Dimensión 3: VACÍOS LEGALES SI NO 

9.- ¿La falta de límites en cuanto al tiempo para el realizar el reclamo 

efectivo de los derechos y beneficios de los trabajadores, deja entrever un 

vacío legal en relación a la seguridad jurídica? 

  

10.- ¿La falta de límites en cuanto a tiempo para el realizar el reclamo 

efectivo de los derechos y beneficios de los trabajadores, deja entrever un 

vacío legal en relación al orden público? 

  

11.- ¿La falta de límites en cuanto a tiempo para el realizar el reclamo 

efectivo de los derechos y beneficios de los trabajadores, deja entrever un 

vacío legal en relación a la reforma legislativa? 

  

12.- ¿La falta de límites en cuanto a tiempo para el realizar el reclamo 

efectivo de los derechos y beneficios de los trabajadores, deja entrever un 

vacío legal en relación a la falta de una norma? 

  

Variable 2: REGÍMENES LABORALES DEL DECRETO 

LEGISLATIVO N°276 O LEY N° 24041 SI NO 

Dimensión 1: MECANISMOS JURÍDICOS 

13.- ¿En la medida que se establezcan los alcances doctrinarios en los 

regímenes laborales, mayor será la protección a los derechos de los 

trabajadores? 

  

14.- ¿En la medida que se considere el derecho comparado en los 

regímenes laborales, mayor será la protección a los derechos de los 

trabajadores? 

  

15.- ¿En la medida que se establezcan las normas internacionales en los 

regímenes laborales, mayor será la protección a los derechos de los 

trabajadores? 

  

16.- ¿En la medida que se establezca la doctrina jurisprudencial en los 

regímenes laborales, mayor será la protección a los derechos de los 

trabajadores? 

  

Dimensión 2: VULNERACIÓN  SI NO 

17.- ¿Es justificada la necesidad de establecer un ordenamiento jurídico 

propio y especial para garantizar la dignidad del trabajador? 

  

18.- ¿Es justificada la necesidad de establecer un ordenamiento jurídico 

propio y especial para evitar la vulneración de los derechos 

constitucionales del trabajador? 

19.- ¿Es justificada la necesidad de establecer un ordenamiento jurídico 

propio y especial para evitar la vulneración de la falta de libertad del que 

es contratado? 

  

  

20.- ¿Es justificada la necesidad de establecer un ordenamiento jurídico 

propio y especial para evitar la vulneración de la necesidad económica del 

trabajador? 

  

Dimensión 3: PRINCIPIO PROTECTOR EN EL ÁMBITO 

LABORAL 
SI NO 

21.- ¿El principio protector exigirá del Estado la adopción de las medidas 

legales necesarias para garantizar y proteger a la persona que trabaja bajo 

los regímenes laborales del decreto legislativo N° 276 o Ley N°24041? 

  

22.- ¿El principio protector exigirá del Estado la garantía de la persona 

que trabaja bajo los regímenes laborales del decreto legislativo N° 276 o 

Ley N°24041? 

  

23.- ¿El principio protector exigirá del Estado la protección de la persona 

que trabaja bajo los regímenes laborales del decreto legislativo N° 276 o 

Ley N°24041? 

  

24.- ¿El principio protector exigirá del Estado la atención prioritaria de la 

persona que trabaja bajo los regímenes laborales del decreto legislativo 

N° 276 o Ley N°24041? 
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Anexo Nº 03: Matriz de consistencia 

 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 

Metodología: 

tipo y diseño de 

investigación 

¿Cuál es el nivel de 

relación entre la 

prescripción y 

caducidad para el 

reclamo de los 

beneficios laborales 

y reclamos sobre 

reposición por 

despido peticionados 

en sede 

administrativa y los 

regímenes Laborales 

del Decreto 

Legislativo N°276 o 

Ley N° 24041 en la 

provincia de Pisco, 

año 2020? 

 

Determinar el nivel de 

relación entre la 

prescripción y 

caducidad para el 

reclamo de los 

beneficios laborales y 

reclamos sobre 

reposición por despido 

peticionados en sede 

administrativa y los 

regímenes Laborales 

del Decreto Legislativo 

N°276 o Ley N° 24041 

en la provincia de 

Pisco, año 2020. 

 

 

 

 

La prescripción y 

caducidad para el 

reclamo de los 

beneficios laborales y 

reclamos sobre 

reposición por 

despido peticionados 

en sede 

administrativa se 

relaciona con los 

regímenes Laborales 

del Decreto 

Legislativo N°276 o 

Ley N° 24041 en la 

provincia de Pisco, 

año 2020. 

 

 

Tipo de investigación: 

Básica 

 

Nivel de investigación: 

Nivel relacional. 

 

Diseño de investigación: 

 

Diseño no experimental. 

 

Población: 

La población en total es de 

69 y estuvo conformada por: 

jueces laborales (9) y 

abogados (60); quienes son 

los indicados para poder 

comprobar nuestra hipótesis. 

 

Muestra:  

Siendo la Muestra de estudio 

extraída de la Población un 

total de 69. 

 
Jueces laborales:    9  

Abogados          :  70 

 

TOTAL            :  79 

 

 

Técnicas para la 

recolección de datos: 

La técnica utilizada 

corresponde a la encuesta, la 

cual se encuentra dirigida a   

especialistas. 

 

 

Técnicas de procesamiento 

de datos: 

Estadística descriptiva e 

inferencial. 

Problemas 

específicos 

 

¿Cuál es el nivel de 

relación entre las 

normas reguladoras y 

los regímenes 

Laborales del 

Decreto Legislativo 

N°276 o Ley N° 

24041? 

 

 

¿Cuál es el nivel de 

relación entre los 

reclamos y los 

regímenes Laborales 

del Decreto 

Legislativo N°276 o 

Ley N° 24041? 

 

 

¿Cuál es el nivel de 

relación entre los 

vacíos legales y los 

regímenes Laborales 

del Decreto 

Legislativo N°276 o 

Ley N° 24041? 

 

 

Objetivos específicos 

 

 

Analizar el nivel de 

relación entre las 

normas reguladoras y 

los regímenes 

Laborales del Decreto 

Legislativo N°276 o 

Ley N° 24041. 

 

 

 

Establecer el nivel de 

relación entre los 

reclamos y los 

regímenes Laborales 

del Decreto Legislativo 

N°276 o Ley N° 24041. 

 

 

 

Determinar el nivel de 

relación entre los 

vacíos legales y los 

regímenes Laborales 

del Decreto Legislativo 

N°276 o Ley N° 24041. 

 

Hipótesis 

específicas 

 

 

Las normas 

reguladoras se 

relacionan con los 

regímenes Laborales 

del Decreto 

Legislativo N°276 o 

Ley N° 24041. 

 

 

Los reclamos se 

relacionan los 

regímenes Laborales 

del Decreto 

Legislativo N° 276 o 

Ley N° 24041. 

 

 
Los vacíos legales se 

relacionan con los 

regímenes Laborales 

del Decreto 

Legislativo N°276 o 

Ley N° 24041. 
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Anexo Nº 04: Proceso estadístico SPSS 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 


